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DE LA PBOYINGIA DB MADBID
T^RJFfl DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertarse en
tos Boletines Oficiales se han de mandar alJefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Particular»».— Fn esta Capital, llevado \u25a0 domicilio: mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de Ma-
drid 20 al trimestre; 40 al semestre, y 80 ú año.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,50 pesen*

ídem judiciales, linea o fracción 1,00
—

ídem oficiales, linea o fracción 1,00
—

ídem particulares 2,00
—

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de añono en letra de fácil cobro.

OFICINAS, PELIGROS, 8, entregúelo derecha
THLBFONO 12.642.

—
APARTADO 820

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Número siiuelto, 50 céntimos.

A particul lares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL como obl
cias.

igatorias en todas las provin- co destinados a la conducción de viaje-
ros, yen general de todos aquellos loca-
les y medios de transporte que puedan
facilitar la propagación del contagio de
las enfermedades transmisibles.

de éstas y de los techos, dos veces por
semana. Estas habitaciones tendrán el
número de escupideras adecuado a su
amplitud, y en ellas se prohibirá su al4.° Que la presente disposición y el

Reglamento de referencia se reproduz-
can en los Boletines Oficiales y se pu-
bliquen en un número extraordinario
delBoletin de loslnstitutos provinciales
de Higiene, remitiendo un ejemplar de
cada uno de ellos a la Dirección general
de Sanidad.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
8S. AA.RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes continúan sin novedad en
aa importante salud.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

fombrado total,permitiéndose, solamen-
te, alfombras pequeñas, que serán dia-
riamente sacudidas en sitios destinados
al efecto, siendo el polvo humedecido y
destruido por el fuego.

Artículo 7." Para los fines de este
Reglamento se considerarán enferme
dades infecto contagiosas, además de las
pestilenciales exóticas, cólera, peste y
fiebre amarilla, las contagiosas comu-
nes: viruela, varioloide, varicela, escar-
latina, sarampión, difteria, tifus exan-
temático, fiebre tifoidea, meningitis ce-
lebro espinal, poliomielitis aguda, tu-
berculosis abierta, coqueluche, lepra,
fiebre recurrente, sarna, tracoma, di-
sentería, gripe, encefalitis letárgica y
septicemias en general.

Artículo 8,° Los Inspectores Muni-
cipales de Sanidad quedan obligados a
girar, cuando menos, cada tres meses,

visitas oficiales a los establecimientos y
vehículos enumerados en el artículo 10,

a fin de inspeccionar sus condiciones
higiénicas y comprobar si en ellos se
llevan a cabo las prácticas de sanea-
miento, desinfección y desinsectación
que se ordenan en este Reglamento,
obligando, en caso contrario, a su cum-
plimiento.

Ventilación y cubicación
De Real orden lo digo a V.E. para

su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma-
drid, 21 de Diciembre de 1926.

MARTÍNEZANIDO
Señores Gobernadores civiles de todas

Todas las habitaciones que sirvan dg

estancia dispondrán de ventilación di-
recta y do una cubicación no inferior a
25 metros cúbicos. No se consentirá
ninguna habitación destinada a viajeros
sin ventilación directa en exterior por
ventanas ybalcones, en proporción de
una por cada 20 metros superficiales, y
esas ventanas deberán tener, por lo me-
nos, 1,20 metros de abertura útil,sin
contar el marco. De existir habitaciones
sin comunicación directa al exterior, no
podrán destinarse ni a cocina ni a de-
partamentos auxiliares, aunque sea para
el servicio; únicamente podrán desti-
narse a almacenes si reúnen condiciones
apropiadas. Las habitaciones reuniendo
las condiciones expresadas no podrán
albergar mayor número de personas del
que permitía la cubicación mínima de
25 metros cúbicos por individuo. Esta-
rán dotados de calefacción central, y
cuando no, tendrán estufas colocadas
de manera que no vicien el aire.

MINISTERIU DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Habiendo surgido algu-

nas dudas en la interpretación de la cla-
se de establecimientos que deben some-
terse a las prácticas de desinfección y
de desinsectación periódicas, por no es-
tar expresamente consignados en las
Reales órdenes de 2 de Enero de 1926
(Gaceta del 5), ni en la complementoria
de 7 de de Noviembre del mismo año
(Gaceta del 9), tales como los locales o
establecimientos de reunión; siendo ne-
cesario ampliar dichas prácticas a los
vehículos de servicio público destinados
a. la conducción de viajeros, y con el fin
de completar las medidas de prevención
-establecidas en las disposiciones a que
ise alude y asegurar la ejecución de las
mismas, determinando de un modo ex-
preso los procedimientos que deben em-
plearse en cada caso,

S. M. el Rey (q, D. g.), de conformi-
dad con lo propuesto por la Dirección
general de Sanidad, se ha servido dis-
poner:

1.° Que el número 1.* de la Real or-
den de 2 de Enero de 1926 quede redac-
tado en la forma siguiente: «Que perte-
neciendo a la Higiene municipal cuanto
hace referencia a la inspección de fon-
das, hoteles, casas de huéspedes o de
dormir, posadas y tabernas, cafés, bares
V demás establecimientos de comidas o
de bebidas y de alojamiento público o
reunión, así como los vehículos de ser-
vicio público destinados al transporte
de viajeros, se giren, trimestralmente,

visitas oficiales por los funcionarios de
Sanidad correspondientes, dando cuenta
a los respectivos Alcaldes de las defi-
ciencias que notaren y cuyo remedio
inmediato no consiguieren, a fin de que
por dichas Autoridades se impongan las
sanciones a que hubiere lugar »

2." Que sean de aplicación inexcu-

sable a los establecimientos y vehículos
indicados anteriormente los preceptos

contenidos en las Reales órdenes de que

se hace mención.
3.° Que se apruebe el Reglamento

redactado por la Dirección general de
Sanidad, que se publica a continuación,

regulando Ja aplicación de los preceptos

ríe las Beales órdenes de 2 de Enero y

7 de Noviembre de 1926, y que las nor-

mas que en él se contienen se impongan

del Campo de Gibraltar.
Reglamento para la aplicación de los

preceptos de las Reales órdenes de 2
de Enero y7 de Noviembre de 1926, cu-
yas normas se impone como obligato-

las provincias y Gobernador militar

rias en todas las provincias,
Artículo primero. Serán autoridades

sanitarias jurisdiccionales a los efectos
de este Reglamento:

a) Elexcelentísimo señor Goberna-
dor Civilde la provincia.

b) El Inspector Provincial de Sa-
nidad. Como resultado de estas inspecciones,

darán cuentas a los respectivos Alcal-
des de las deficiencias que notaren y
cuyo remedio no consiguieran, a fin de
que por dichas Autoridades se obligue
a su cumplimiento o se impongan las
sanciones a que hubiere lugar.

Artículo 9.° Cuandolas Autoridades
citadas en el artículo anterior no obli
guen al cumplimiento de las órdenes de
carácter sanitario emanadas de los Ins
pectores Municipales de Sanidad, po-
drán éstos dirigirse a los Inspectores
Provinciales de Sanidad o a los Gober
nadores civiles, por intermedio de aqué-
llos, para que por dichas Autoridades
se resuelva en definitiva. .-.

Artículo 10. Las condiciones higié-
nicas que habrán de reunir los estable-
cimientos y vehículos incluidos en este
Reglamento, y las prácticas de sanea-
miento a que habrán de ser sometidos
todos ellos, serán las siguientes:

c) Los Alcaldes.
d) Los Inspectores Municipales de

Sanidad.
Artículo 2.° El Inspector Provincial

de Sanidad y los Inspectores Municipa
les serán, respectivamente, los delega-
dos directos del Gobernador Civily Al-
caldes, y sus órdenes serán cumplimen-
tadas como si emanasen de las indicadas
Autoridades.

Urinarios y retretes
Tendrán uno por cada piso con W. C.

y descarga automática y dispondrán de
un espacio mínimo de un metro cuadra-
do por retrete; su suelo y paredes serán
impermeables, éstas, por lo menos, has-
ta 1,20 metros de altura; luz y ventila-
ción directa en forma que sea fácil el
manejo de las ventanas; sifón y tubo de
ventilación hasta por encima del teja-
do. Los urinarios reunirán análogas con-
diciones. Ambos tendrán puertas que
los aisle y estarán alejados del sitio de
emplazamiento de la cocina. Estarán
siempre esmeradamente limpios, se des-
infectarán diariamente y se limpiarán
cuantas veces sea necesario-

Artículo 3." A la Inspección Pro-
vincial de Sanidad corresponde la alta
inspección y la dirección de los Servi-
cios de Sanidad Municipal incluidos en
este Reglamento.

Artículo 4.° Siempre que el Inspec-
tor Municipal de Sanidad reclame el
concurso de los dependientes de la Au-
toridad para asuntos relacionados con
este Reglamento, dichos agentes se lo
prestarán en igual forma que si lo re-
clamase u ordenase el Gobernador o el
Alcalde, cuyas facultades^ríenendelej
pailas.

Comedores
tondas y hoteles. Los suelos, paredes, ventilación e ilu-

minación tendrán las condiciones enu-
meradas más arriba. Las mesas serán de
mármol o de madera lisa y estarán para
los actos de la comida cubiertas con
manteles de una limpieza impecable.
Tendían el número de extractores de
aire suficientes para la renovación de
éste, y dispondrán , ya en el mismo sa-
lón o en sitio contiguo de lavado con
agua corriente, jabón líquido o en pol-
vo y toallas o paños individuales. Los
manteles y servilletas serán renovados
para cada comensal, desinfectándolos
antes de su lavado. Elsuelo de los come-
dores se barrerá y lavará cada día las
veces necesarias para que esté siempre

Los suelos y paredes serán lisos e
impermeables; éstas, cuando menos,

hasta una altura de 1,50 metros, y es-
tarán estucadas orecubiertas de pintu-
ras barnizadas lavables. Se excluirá de
modo absoluto el empapelado de todas
las habitaciones destinadas a viaieros,
comedores, cocinas yretretes. Los suelos
de las habitaciones destinadas a viaie-
ros, se barrerán diariamente y se des-
infectarán, cuando menos, dos veces poc
semana, y, además, siempre que se va-
cíen antes de ser nuevamente ocupadas.
La limpieza y desinfección de las pare-
des hasta una altura de 1 ,50 metros se
hará diariamente; la limpieza del resto

HArtículo 5.° Para el mejor desempe-
ño de su cometido, los Inspectores Mu-
nicipales de Sanidad dispondrán, en el
Ayuntamiento respectivo, de un local
adecuado para oficina y del material y
personal auxiliar que se considere ne-
cesario.

Artículo f'.° Los servicios de Sani-
dad Municipal que habrán de sujetarse
a los preceptos de este Reglamento se
refieren a la inspección de fondas, ho-
teles, casas de huéspedes o de dormir,
posadas o tabernas, cafés, bares ydemás
establecimientos de comidas o bebidas
> de alojamiento públicos o de reunión,
así como los vehículos de servicio públi-
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Escuelas e internados
esmeradamente limpia y se desinfectará
una vez por día.

No se permitirán las alfombras que
cubran todo el piso, autorizándose úni-
camente alfombias pequeñas para cada
mesa, que serán sacudidas en sitio ade-
cuado yrecogido el polvo, humedecién-
dolo v destruyéndole por el fuego. Ade-
más tendrán el número de escupideras
necesario.

Restaurants,, casas de comidas,
cates bares y tabernas.

En estos establecimientos serán objeto
de vigilancia especial los depósitos de
hielo, el uso de éste, el abastecimiento
de agua potable yla limpieza de los ob-
jetos y utensilios de uso diario, con los
que se seguirá las mismas prácticas de
limpiezaydesinfección que las indicadas
para fondas y hoteles. Ellocal de re-
unión del público y las cocinas se des-
infectarán trimestralmente, pero si las
paredes de aquél están de zócalo de
madera o tapicería y se comprueba que
en su interior, existen parásitos o cuca-
rachas, se desinfectarán cuantas veces
sea necesario. Igual conducta se seguirá
con las cocinas ;si en las mismas existen
ratas o cucarachas (desratización o des-
insectación). Los retretes y urinarios,
que tendrán las mismas condiciones de
emplazamiento, ventilación, etc ,indi-
cadas para las fondas yhoteles, estarán
siempre perfectamente limpios y se
desinfectarán todos los días

pinturas barnizadas lavables; tendrán
mucha cubicación y ventilación; dis-
pondrán en las habitaciones y salones
menos ventilados de los extractores de
aire necesarios para conseguir constan-
temente la renovación y mayor pureza
de éste; estarán dotados, siempre que
sea posible, de calefacción central, y
cuando así no sea, las estufas estarán
colocadas de un modo que no vicien el
aire, y no se permitirá en ninguna de
las habitaciones el alfombrado total de
ellas- Las cocinas de estos estableci-
mientos tendrán las mismas condiciones
marcadas para las fondas y hoteles,
siguiéndose en ellas las mismas prác-
ticas de limpieza y desinfección, que
se extenderán, además, a los utensilios
de las mismas, evitando el empleo de
utensilios metálicos que puedan produ
cir intoxicaciones.

Siempre que sea posible estarán ins-
talados en casa aislada, orientados al
mediodía y con iluminación bilateral;
cuando estén en pisos bajo 3, serán éstos
bien secos y tendrán suficiente aire y
ventilación; tendrán los suelos imper-
meables y las paredes y techos estuca-
dos o recubiertos de pinturas lavables
de colores verde claro, amarillo pálido
o blanco.Serán objeto de especial vigilancia

los depósitos donde se almacene elhielo,
el empleo de éste y lagarantía y pureza
de la potabilidad de las aguas que se
empleen.

La superficie de las clases estará en
relación de 1,25 metros cuadrados por
escolar, y una altura mínima de techo
de 3,50 metros; la capacidad de las aulas
será en proporción de seis metros cúbi-
cos por alumno, y las de los dormito-
rios, de 15 metros cúbicos como míni-
mum para adultos, yocho metroscúbicos
para niños, con una superficie ilumina-
da por ventanas y balcones, no inferior
a la décima parte de la estancia.

Cocinas, servicios y departamentos

Además de las condiciones señaladas
para los comedores, referentes a los
suelos, ventilación e iluminación, ten-
drán un zócalo de baldosín blanco en
todos los sitios que puedan contactar
los alimentos o ensuciarse con sustan-
cias alimenticias. Conservarán en per-
fecto estado de limpieza todos los uten-
silios de cocina y tendrán encerradas las
viandas en sitios aireados y protegidos
con telas metálicas- La limpieza de la
vajilla se hará de modo esmerado y su
desinfección simultánea. Se evitará el
empleo de utensilios metálicos que pue-
dan dar lugar a la formación de óxidos
tóxicos. Los residuos alimenticios serán
depositados en cubos especiales hermé-
ticamente cerrados; los suelos yparedes
estarán construidos a prueba de cuca-

auxiliares, eic

Los retretes y urinarios de estos lo-
cales, que tendrán las mismas condicio-
nes marcadas para los de las fondas y
hoteles, estarán siempre perfectamente
limpios y se desinfectarán todos los
días.

Las aulas tendrán los extractores
necesarios para la renovación constante
del aire, y la temperatura en ella no
debe ser inferior a 14 grados ni superior
a 18° centígrados, cumpliendo para con-
seguirlo calefacción central o estufas
protegidas de telas metálicas y dispues-
tas de modo que no vicien el aire.

Tendrá en sitio apropiado una fuente
de agua potable, protegida, para impe-
dir que se pueda beber directamente,
y provista de varios vasos de cristal n
aluminio, que estarán limpios en todo
momento. En otro departamento habrá
lavabo de hierro esmaltado, con la do-
tación de agua necesaria y los servicios
complementarios, ejerciéndose sobre
todos ellos una limpieza y desinfección
diaria.

Casas de dormir y hoteles «meuble»
En esta clase de establecimientos se

vigilará que las habitaciones tengan las
condiciones máximas de limpieza y
ventilación y que su cubicación no sea
inferior a 25 metros cúbicos, evitándose
a todo trance elhacinamiento. Se obser-
varán en ellas con elmayor rigor todas
las prácticas de desinfección de paredes,
pisos, muebles, retretes, etc., y la des-
insectación ydesratización se hará cada

La limpieza y barrido de los suelos
de las habitaciones y dependencias de
estos establecimientos se hará diaria-
mente y su desinfección dos veces por
semana, lo mismo que la de sus paredes.
La limpieza y desinfección de los obje-
tos de uso diario destinados a las salas
de recreo (juegos de dominó, ajedrez,
tacos de billar, etc.), se hará diaria-
mente, empleando un paño o pincel
empapado en una solución' antiséptica.
La limpieza y desinfección de la vajilla
de uso diario se practicará diaria y si-
multáneamente -

racha
Todas las demás dependencias se ten-

drán en las debidas condiciones de lim-
pieza y saneamiento-

tres meses
En toda esta clase de establecimien-

tos existirán retretes decentemente ins-
talados, y en aquellos cuyo hospedaje
exceda de seis pesetas será obligatoria
la existencia, por lómenos, de un cuarto
de baño bien ventilado, con paredes y
suelo revestido de una sustancia imper-
meable y tubería de desagüe, acome-
tiendo a la alcantarilla o a la instalación
bacteriana, en su caso, cou intermedio
de sifón hidráulico.

En estos establecimientos se proce-
derá a la desinsectación de las habita-
ciones destinadas a viajeros, comedores,
cocinas y despensas, cada tres meses 1;no
obstante, si en las dos últimas citadas
se notara la presencia de cucarachas o
ratas, a pesar de las desinsectaciones
trimestrales, se procederá a la desinsec-
tación o desratización cuantas veces f ue-

Todas las habitaciones de reunión de
los socios y las cocinas y sitios desti-
nados a depositar cualquier clase de
sustancias alimenticias destinadas a los
mismos, serán desinsectizadas cada tres
meses, independientemente de esta de-
sinsectación, las cocinas, depósitos de
sustancias alimenticias y los salones
que estén revestidos de zócalos de ma-
dera o tapicería en los que se compruebe
la existencia de parásitos, cucarachas o
ratas, serán desinsectizados o desrati-
zados cuantas veces sea necesario.

El agua de uso será potable, ejercién-
dose sobre ella gran vigilancia para
prohibir su consumo en el caso de con-
taminación.

Elmobiliario será todo lo liso posible
v de modelos apropiados para evitar elhábito de posiciones viciosas y será
desinfectado diariamente.Almacenes de salazones yultramarinos

Además de las condiciones delimpieza
necesarias, para lo cual se procurará
que las substancias alimenticias desti-
nadas a la venta estén protegidas con
gasas u otros medios que impidan el
contacto de las moscas y del polvo, ten-
drán sus pisos y paredes construidos a
pruebas de ratas y asegurada una per-
fecta ventilación en los sitios destina-dos a almacenar, de modo permanente,
los artículos de consumo. Estos estable-cimientos se desratizarán cada tres me-
ses. Además se tendrá en cuenta en elloslas demás prácticas de limpieza y des-infección referentes a pisos, paredes,
etcétera.

ra necesario

Pensiones, casas de viajeros yde Habrá retretes y urinarios en canti-
dad suficiente, siendo el de aquéllos
uno por cada 20 alumnos, y de sistema
W. C. con descarga automática, siempre
que pueda instalarse. Estarán siempre
limpios y se- desinfectarán todos los
días.

huéspedes
Además de lo dicho para las fondas y

hoteles que tenga aplicación para los
establecimientos enumerados en este
epígrafe, se evitará con el mayor rigor
que el número de huéspedes exceda del
correspondiente a Ja cubicación de las
habitaciones, que no será inferior en
cada una a 25 metros cúbicos Las desti-
nadas a viaje ros, comedores, cocinas,
retretes y demás dependencias, se blan-
quearán, cuando menos, dos veces al
año: una en Abril,y otra en Septiem-
bre, y se seguirá en ellas las mismas
prácticas de limpieza y desinfección
indicadaspara los hoteles y fondas. El
agua qus se use será potable y en can-
tidad proporcionada el número dehués
pedes. Tendrán un retrete inodoro y
ventilado, en cada piso y por cada 20
huéspedes, siendo preferible W. C. con
descarga automática; estarán siempre
limpias y se desinfectarán todos losdías. Aligual que las fondas y hoteles,
las habitaciones destinadas a viajeros
comedores, cocinas y despensas serándesinsectadas cada tres meses, y lasúltimas dependencias citadas, desrati-
zadas o desinsectadas cuantas veces se
compruebe en ellas la existencia de ra-
tas o cucarachas.

Peluquerías y barberías
Los suelos serán lisos y,a ser posibles

impermeables, y los techos o pnrede,
estarán estucados orecubiertos de pin-
turas barnizadas lavables, de colores
claros o blancos. Las mesas y estantes
serán de mármol ocristal; los utensilios
de trabajo serán esterilizados, según
los casos, por medio de cámaras de va-pores de formol, por el flameado, por laebullición o_por el lavado, con solu-
ciones de antisépticos que no deterioren
los de metal, debiendo ser todo el ma-
terial desinfectado para cada servicionuevo; se emplearán paños limpios para
cada persona y se protegerán los respal-
dos de los sillones donde descansa lacabeza y los depósitos donde se pone
la. jabonadura procedente del afeitadocon papeles finos que se renovarán cadavez; los dependientes, que usarán blu-sones blancos, se lavarán y jabonarán
las manos antes de comenzar cada ser-
vicio, y los polvos y líquidos que se
empleen, se aplicarán con pulverizado-
res, no permitiéndose el uso de cosmé-ticos que no estén elaborados con sus-tancias antisépticas.

Las personas que presenten signos
evidentes de enfermedades de la piel
no podrán ser servidas en estos estable-
cimientos. Queda prohibido desempeñar
el oficio de barbero a los que tengan
enfermedades cutáneas contagiosas, re-
pugnantes u otras que constituyan unpeligro de contagio para los parroquia-
nos del establecimiento.

Elagua de uso de estos establecimien-tos será potab'e; los retretes seránW. O. con descarga automática, dondesea posible, y tendrán suficiente luz,
espacio y ventilación. El salón de ser-
vicio tendrá el suficiente número deescupideras, que se limpiarán y desin-fectaran diariamente Los pisos se ba-
rrerán y desinfectarán todos los días,
aligual que las paredes hasta una altu-ra de dos metros; los retretes estaránsiempre limpios y se desinfectarán tam-bién todos los días.

Son aplicables a los comedores y co-
cinas de estos establecimientos todas
las condiciones prácticas de limpieza
y desinfección dichas para hoteles yfondas.

Los dormitorios tendrán la suficiente
luz,ventilación y cubicación, y cuando
sean individuales estarán separados por
tabiques

'¿¡•M^^^ldo^lr^l.nfos „r.v,^T. El barrido y desinfección de los sue-
los de las aulas y dormitorios, se hará
diariamente, así como el lavado y des-
infección de sus paredes hasta la alturade dosímetros, la limpieza de los techos
se hará dos voces por semana. La lim-
pieza y desinfección de las camas se
hará semanalmente, por medio de pin-
celes empapados con soluciones anti-sépticas, y la desinfección de las ropasde éstas se hará antes de su lavado,
realizando éste con un jabón desinfec-
tante.

Estos locales poseerán en las salas deespectáculos ventiladores yaparatos ex-
tractores de aire, de potencia propor-
cionada a su capacidad, y cuando estono pueda ser, tendrán 'cristales dis-
puestos en forma que se facilite la ven-tilación y cambio de aire. Se barreránuna vez al día los locales que sólo fun-
cionen por la noche, y dos veces los queademás tengan espectáculos por la tar-de; las paredes y techos se limpiarán
una vez por semana y los suelos se de-siníectaran dos veces en el mismo pe-
riodo de tiempo; el mobiliario y efectospuestos al alcance de la mano se frota-ran con un paño o pincel empapado enuna solución desinfectante todos losdías. Los retretes, tanto los destinadosai publico como .los instalados en el
escenario, tendrán el suelo impermea-
ble, con la amplitud, luz yventilaciónnecesarias; sus paredes, hasta una altu-ra de dos metros, serán impermeables
o recubiertas de azulejos. Estarán siem-pre limpios y se desinfectarán todos losdías.

táculos públicos

La desinsectación de esta clase de
establecimientos se realizará en todoslos dormitorios, aulas, comedores, cocí -
ñas ydespensas, cada tres meses. A pe •

sarde esta desinsectación trimestral, sise comprueba la existencia de parásitos,
cucarachas o ratas en los dormitorios,
cocinas o despensas, se practicará la
desinfección o desratización cuantas ve-ces sea preciso.

No se consentirá la asistencia a cías»de los alumnos que sufran enfermeda-des cutáneas contagiosas o repugnantes.
Uiando se présente un caso de éstos,

el Maestro vendrá obligado a. partici-parlo al Inspector Municipal de Sani-dad, a fin de que éste adopte las medidasque s»an del caso. Serán objeto especialde vigilancia la sarna, la tina y el tra-
coma^ Tampoco podrá prestar servicioen estos establecimientos ninguna per-sona afecta a los mismos que padezcaalguna de las enfermedades citadas an-teriormente.

Posadas y paradores
\u25a0 Se adoptarán todos los criterios ante

nórmente expuestos y se tendrán, además, en cuenta las condiciones de lascuadras, corrales, depósitos de piensos,
retretes, urinarios y demás dependen'
cias de esta clase de establecimientoslas mismas condiciones y prácticas se-
ñaladas para fondas yhoteles, y se habráde practicar en ellos la desinsectacióntrimestral de las habitaciones destina-
das a viajeros, comedores, cocinas y
cuartos en Jos que se almacenen sustan-cias alimenticias, sin perjuicio de re-
petir las desinsectaciones y desratiza -
ciones en las cocinas yalmacenes siem-
pre que en ellos se compruebe la exis-tencia de cucarachas o de ratas.

Las cuadras se limpiarán todas lassemanas en invierno, y diariamente enverano, rociando sus suelos con solucio-
nes insecticidas.

Será condición precisa para comenzarla actuación de cada temporada la pre-
via desinsectación y desratización detodo el local, debiendo repetirse esta
operación cada sesenta días de actua-
ción.

Sociedades y círculos de recreoEstos establecimientos deberán tenersus pisos y paredes impermeables, pu-liendo estar estucadas o recubiertas de Elperíodo de tiempo mínimo nece-
sario para volver a clase un niño que
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haya padecido viruela, escarlatina o
tosferina, será de cuarenta días, treinta
días si padeció difteria, y quince, si fué
sarampión; en el caso de fiebre tifoidea,
no podrá reingresar el alumno, ni el
Profesor, ni demás personas afectas al
servicio del establecimiento sin un cer-
tificado médico en que se haga constar
que dichas personas no constituyen un
peligro de contagio y que lo mismo sus
ropas que los demás efectos que pudie-
ran estar contaminados han sido objeto
de la desinfección necesaria. En estos
casos, podrá el Inspector Municipal de
Sanidad hacer las comprobaciones que
estime oportunas, y como resultado de
ellas prorrogar el reingreso del escolar
en el establecimiento por el tiempo que
considere precisoH

Trimestralmente se procederá a la des-
insectación de estos vehículos.

empleados y cuantas observaciones es-
timen pertinentes.

ponga, a propuesta de los Inspectores
Municipales de Sanidad.

Artículo 20. Por causa justificada y
dando de ello cuenta al Alcalde o la
Inspección Provincial de Sanidad, para
que esta autoridad la tramite a ia Di-
rección general, podrán los Inspectores
Municipales de Sanidad adoptar aque-
llas medidas que consideren de inme-
diata necesidad para la defensa de la sa-
ludpública ycuya urgencia no consien-
ta la previa consulta a la Superiori-
dad.

Los Inspectores Municipales de Sani-
dad darán cuenta simultáneamente a la
Inspección Provincial y a los Alcaldes
de las resoluciones que adopten en or-
den a los servicios de este Reglamento.
Igual conducta seguirá el Inspector
Provincial con respecto al Gobernador
Civil.

Carros de mudanza de muebles y
vehículos análogos

Se procederá a su desinsectación cada
vez que tengan que practicar un tras-
lado, y dicha operación se repetirá an-
tes de dejar los muebles en el domicilio
definitivo.

Artículo 11. Los dueños de estable-
cimientos y vehículos comprendidos en
el artículo anterior avisarán, porescrito,
y con la debida antelación, a la Inspec-
ción Municipal de Sanidad correspon-
diente, la fecha y hora en que haya da
practicarse la desinfección, desinsecta-
ción o desratización ordenada, a fin de
que puedan ser estas operaciones debi-
damente fiscalizadas.

Contra la imposición de las multas
que se impongan por infracciones del
presente Reglamento cabe recurso ante
la Dirección general de Sanidad, sien-
do condición inexcusable para su tra-
mitación el depósito previo de la multa.

Artículo 21. Las infracciones de or-
den sanitario que se relacionen con los
servicios de este Reglamento, cometi-
das por los propietarios o sus emplea-
dos, serán castigadas con las multas que
la Autoridad sanitaria competente im-

En caso de que la infracción sanitaria
fuese constitutiva de delito, se pasará
el tanto de culpa a los Tribunales de
Justicia."Tampoco podrán asistir a clase los

alumnos en cuyos domicilios existan o
hayan existido casos de enfermedad
contagiosa. Para su reingreso necesi-
tarán los mismos requisitos citados en
el párrafo anterior, igual conducta se
seguirá con los profesores y depen-
dencia.

Artículo 12. Las prácticas de desin-
fección, desinsectación y desratización
se llevarán a cabo en la forma que indi-
que en cada caso elInspector Municipal
üe Sanidad, siendo presenciadas por
este funcionario siempre que lo consi-
dere conveniente u oportuno.

Modelo de los certificados que deberán expedir los Inspectores Municipales de Sa-
nidad en cumplimiento de lo que dispone el antículo 13 de este Reglamento
Todas las operaciones de desinfección, desinsectación y desratización que

se practiquen, por virtud de lo ordenado en el artículo 10, se justificarán
mediante certificaciones del tenor siguiente:Para el ingreso y asistencia a estos

jstablecimientos será condición precisa
jue el alumno esté vacunado o revacu-
lado, para lo cual se exigirá el corres-
jondiente certificado médico.

Artículo 13. Los Inspectores Muni-
cipales de Sanidad librarán, por cada
una de las operaciones enumeradas en
el artículo anterior, un certificado que
será colocado en sitio visible y que so
ajustará a los modelos insertos al final
de este Reglamento.

MODELO NUMERO I

Certificado de desinfección, desinsectación o desratización de habitaciones

La clausura aislada de uno de estos
stablecimientos se ordenará previo in-
orme del Inspector Municipal de Sa-

Don
SANIDAD MUNICIPAL

, Inspector Municipal de Sanidad de
CERTIFICO: Que en el día de la : iíspuesfo

en el artículo 10 del Reglamento para la aplicación de las Reales órdenes de 2
de Enero y 7 de Noviembre de 1926, se ha practicado la desinfección, la des-
insectación o la desratización de la casa núm ... de la calle de ... o del piso de
la casa núm ... de la calle de ... o del establecimiento que se titula ... y está si-
tuado en la calle de ... núm ... de esta población, siendo las característica!
de la operación realizada, las siguientes:

Capacidad del local en cúbicos
Substancia empleada -^gajaj^fl
Cantidad de la misma por metro cúbico^^^g^i^
Procedimiento 1

Artículo 14. Cuando en alguno de
los establecimientos citados en el ar-
tículo 10 ocurriese algún caso de enfer-
medad contagiosa, elInspector Munici-
pal de Sanidad adoptará las medidas
más convenientes para el aislamiento
del enfermo y de las personas que le
asistan; dispondrá las prácticas de des-
infección que considere necesarias y no
S6rá de nuevo ocupada la habitación
donde haya estado el enfermo hasta que
lo autorice la Autoridad sanitaria an-
tes nombrada y previa la desinfección
del local, ropas, mobiliario, etc., co-
rriendo los gastos que estos servicios
originasen a cargo del enfermo.

lidad, y cuando sea general para todos
os de la localidad, mediante acuerdos

de la Junta Municipal o de la Junta
Provincial de Sanidad, acompañados
del informe de la Junta de Instrucción
Pública.

Los cuartos donde están instaladas
las pilas tendrán el suelo y paredes im-
permeables, éstas, cuando menos, hasta
una altura de dos metros; en el piso ha-
brá un desagüe con sifón; tendrán ilu-
minación y ventilación por medio de
ventanas acristaladas que cierren bien
y se abran con facilidad; la puerta per-
mitirá un cierre completo; las pilas se-
rán de mármol, perfectamente lisas por
su interior para asegurar su fácil lim-
pieza, y ésta y la desinfección se harán
al terminar cada servicio. Estos esta-
blecimientos dispondrán de los medios
necesarios a finde que las ropas que se

I entreguen a cada bañista estén perfec-
tamente lavadas y desinfectadas. Ten-
drán una dependencia especial con en-

Casas de baños.

B| sitio visible de la ... (casa, habitación o esta-
ecimiento), expido la presente certificación, que firmo y sello con el de mi

cargo en. .. a... de de mil novecientos H^^^^^^^^^^^^f(Sello de laInspección.) I
La validez y efectos dees^^ert^cacióncaducaeu^^^^^^^^^^^^^^B

año próximoB
de la Inspección.™

de ..... del añoArtículo 15- Todo coche, automóvil
o vehículo análogo que haya conducido
algún atacado de enfermedad contagio-
sa, será desinfectado antes de dedicarse
de nuevo a su servicio, y los gastos que
con este motivo se ocasionen serán de
cuenta del que lo haya contratado.

Artículo 16 Las prácticas sanitarias
a que hacen referencia los dos artículos
anteriores, se realizarán siempre por la
brigada Municipal de desinfección o la
Sección correspondiente de los Institu-
tos Provinciales de Higiene En todos
los demás casos, los dueños de estable-
cimientos o vehículos contratarán li-
bremente los servicios de desinfección,
desinsectación o desratización, a condi-
ción de que su práctica se ajuste a las
indicaciones y forma que señale el Ins-
pector Municipal de Sanidad, con el fin
de garantir su eficacia.

Artículo 17. A tenor de lo "que dis-
pone el número 4.° de la Real orden de
2 de Enero de 1926 (Gaceta del 5), los
Inspectores Municipales de Sanidad de-
vengarán por las visitas de inspección
los mismos derechos señalados en las
vigentes tarifas sanitarias para los ca-
sos de apertura de dichos estableci-
mientos, siempre que se comprueben-
defectos higiénicos ya advertidos y no
corregidos

EiInspector Municipal de Sanidad,

MODELO NUMERO 2

Certificado de desinsectación de vehículos de servicio público: Tranvías, Metropo-
litanos, Ferrocarriles suburbanos, Automóviles y Coches de alquiler.

SANIDAD MUNICIPALtrada independiente, en la que existi-
rán pilas destinadas a los bañistas que
presenten signos deenfermedadcutánea
o de otra índole, de carácter contagioso.
Esta dependencia tendrá en sitio visi-
ble un rótulo qua indique su destino.
Las ropas procedentes deestos Servicios
se lavarán aparte de las demás y en
ellas se intensificará la desinfección y,
además, serán sometidas a la acción de
un jabón desinsectante.

Don Inspector Municipal de Sanidad de ( )
CERTIFICO: Que en el día de la fecha, y en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo- 10 del Reglamento para la aplicación de las Reales órdenes de. 2
de Enero y 7 de Noviembre de 1926, se ha practicado la desinsectación del
(vehículo o coche) de la matrícula (o serie) de ,número deD. Pula-
no de Tal (o de la Compañía de Tranvías), siendo las características de la ope-
ración las siguientes:

Motivo de la operación
Substancia utilizada

Ellavado de pisos y paredes de cuar-
tos de baño se hará por baldeo con man-
gueras, yéste y la desinfección se reali-
zarán diariamente; los suelos yparedes,
hssta una altura de dos metros, de las
habitaciones destinadas a salón de espe-
ra de los bañistas se barrerán, lavarán
y desinfectarán diariamente; las demás
habitaciones y dependencias del esta-
blecimiento se mantendrán siempre en
perfecto estado de limpieza y sanea-
miento.

Procedimiento empleado
U^^^ risible del vehículo (coche, automó-
vil, etc.), expido la presente certificación que firmo y sello con el de mi cargo

\u25a0. ... a .... de de mil ... .\u25a0
(Sello de la Inspección.) ...B

a validez y efectos de esta certificación, caduca enH
actual (o del año próximo).

H(Sello de la Inspección.) El Inspector Muñí II

en .
.. de .. idel

Artículo 18. Los propietarios de los
establecimientos citados en el artículo
10 de este Reglamento prestarán a los
funcionarios de Sanidad Municipal la
asistencia necesiria para elmejor cum-
plimiento del mismo, debiendo facili-
tarles la entrada en todas las depen-
dencias de sus establecimientos y avi-
sarles, con la debida antelación, por si
creyeren oportuno presenciar la prácti-
ca de los diferentes servicios.

MODELO NUMERO 3
Certificado de desinsectación de carros de mudanzas de muebles ysimilaresLocales insalubles.

—
Almacenes de

trapos y traperías.
Independientemente de lo legislado

para esta clase de establecimientos, en
los almacenes que tengan cámaras apro-
piadas para someter ordenadamente la
mercancía a la acción de gases sulfuro-
sos, se procederá, además, a la desin-
sectación de los locales y dependencias
anexas, una vez al año, al comenzar el
verano. En las traperías que no posean
estos elementos se realizará la desinfec-
ción cada tres meses.

Don , Inspector Municipal de Sanidad de .
SANIDAD MUNICIPAL

CERTIFICO: Que en el día de la fecha, y en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 10 del Reglamento para la aplicación de las Reales órdenes
de 2 de Enero y 7 de Noviembre de 1926, se ha practicado la desinsectación de
los muebles que transporta el vehículo de la matrícula de . -. -, númeroH
correspondiente al traslado de los muebles de D ,de la habitación^^H(piso principal, 2,°, 3

°
letc.), de la casa núniero .... de la calle de ..|

piso de la casa número ... . de la calle de , de esta poblac órJI
siendo las características de la operación las siguientes:

Motivo de la operación.
Substancia utilizada ....
Procedimiento empleado
Ypara que así conste expido la presente certificación que firmo y sello con

el de mi cargo en .... a .... de de milnoveciento
(Sello de laInspección.) ,

Madrid, 21 de Diciembro de 1927. —Aprobado por S. MÍ

Artículo 19. Los Inspectores Muni-
cipales de Sanidad remitirán mensual-
mente a la Inspección Provincial una
estadística detallada de todas las prác-
ticas sanitarias llevadas a cabo en cada
uno de los establecimientos de su juris-
dicción, especificando en ella las cau-
sas que lasmotivaron, el nombre, situa-
ción y condiciones del establecimiento,
capacidad de las habitaciones saneadas,
operaciones practicadas, procedimientos

, al

Vehículos de servicio público: tranvías,
autobuses, metropolitanos, ferrocarri-
les subterráneos, automóviles ycoches
de alquiler.
Las partes tapizadas serán protegidas

con telas blancas lavables, precedién-
dose a la desinfección de éstas cada vez
que se ensucien y antes de ser lavadas.

—
Martínez Anidó
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plimiento del artículo 22 de la'ley de
8 de Agosto de 1907 y de las demás
disposiciones sobre la materia, ha
acordado, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse duran-
te el año próximo, la designación de
locales siguientes:

rrientes y en cumplimiento de las
disposiciones vigentes, ha designado
para cuantas elecciones se verifiquen
durante el próximo venidero año de
1928, los locales que a continuación
se expresan, y la Administración de
Correos donde depositar los pliegos
electorales en igual periodo que tam-
bién se expresa a continuación.

AYUNTAMIENTO DE MADRID
váobierno Civil Secretaria

La Comisión Municipal Permanen-
te de esta Excma. Corporación, en
sesión de 30 de Noviembre último,
acordó anunciar concurso público pa-
ra contratar la adquisición de man
gaje de lino de 45 y de 70 milímetros
de diámetro interior, necesario al ser-
vicio contra incendios de esta Capi-
tal, con sujeción a los pliegos de con-
diciones redactados al efecto, y cuyo
importe total no podrá exceder de
IB.000 pesetas.

Elplazo del concurso es de veinte
días hábiles, que empezarán a correr
y contarse desde el siguiente al en
que aparezca el anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia y durante
él pueden presentarse proposiciones
en el Negociado de Subastas de esta
Secretaría, de diez de la mañana a
una de la tarde, extendidas en papel
del timbre del Estado de la clase 6.a,
en pliegos cerrados y lacrados, acom-
pañando por separado el resguardo
que acredite haber consignado como
fianza provisional la cantidad de 750
pesetas, reintegrado con los sellos
municipales correspondientes; duran-
te el mismo plazo y en iguales horas
podrán examinarse los pliegos de
condiciones y demás antecedentes, en
dicho Negociado.

Inspección Provincial de Higiene y Sa-
nidad pecuarias

CIBCULAE N'iMEEO 100

En cumplimiento del artículo 17 del
Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de laLey
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de rabia en el
término municipal de Getafe, que fué
declarada oficialmente con fecha 28 de
Mayo último.

Sección tínica. —Escuela de niños.
En la misma sesión acordó designar
al cartero rural D. Ramón Collado
Turbio, para que le sean entregados
por los Presidentes de Mesa las actas
de escrutinio de cuantas elecciones se
celebren en igual periodo de tiempo.

Sección única.
—

Escuela pública de
esta villa,Plaza de la Picota, núme-
ro 8.

Sección única.
—

Administración de
Correos de Lozoyuela (Madrid), dista
6 kilómetros de la sección.Y en cumplimiento y a los efectos

del precepto legal antes citado, expi-
do la presente con el V.° B.° del se-
ñor Presidente, en Barajas de Madrid,
a 5 de Octubre de 1927.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Ypara que conste y remitir al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador Civil de
la provincia, para su publicación en
el Boletín Oficial de la misma, ex-
pido la presente en ElBerrueco, a 2
de Octubre de 1927.

Madrid, 27 de Diciembre de 1927
ElGobernador,

Carlos Martín
V.° B.°

ElPresidente,

Ángel Redondo

Núm. 3.374)

Ángulo
El Secretario,

(Firmado)CIRCULAR NÚMERO 101

En cumplimiento del artículo 17 del
Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la Ley
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizooztia de carbunco
bacteridiano en el término municipal
de Majadahonda, que fué declarada
oficialmente con fecha 30 de Julio úl-
timo.

BECERRIL DE LASIERRA V.° B.°
Don Jacinto Sanz Martín, Presidente El Presidente,

de la Junta Municipal del Censo Lucas Montero
electoral de este término,
Hago saber: Que la Junta municipal

de mipresidencia, en sesión del día 1
del actual, y en cumplimiento del ar-
tículo 22 de la ley de 8 de Agosto de
1907 y de las demás disposiciones de
aplicación de la materia, ha designa-
do para cuantas elecciones fuese pre-
ciso celebrar durante el año próximo
venidero, los locales que, respecto de
cada Sección o Colegio, se expresan a
continuación:

COMISIÓN PROVINCIAL PERMANENTE

Aprobado el pliego de condiciones
que ha de servir de base al concurso
acordado anunciar para el suministro
del servicio de bagajes de la provin-
cia, durante el ejercicio de 1928, se
encuentra de manifiesto en la Secre-
taría de esta Corporación, Sección de
Gobernación, durante el plazo de
ocho días, a contar desde la publica-
ción de este anuncio, y horas de diez
a trece, a los fines prevenidos en el
artículo 26 del Reglamento de con-
tratación municipal.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 27 de Diciembre de 1927
ElGobernador,

Carlos Martín

Terminado el plazo del concurso,
se procederá al día siguiente, a las
doce, a la apertura de ¡os pliegos
presentados, que serán sometidos, en
unión del expediente, a la Comisión
que al efecto designe la Alcaldía Pre-
sidencia para que formule la pro-
puesta.

(Núm. 3.375 Sección única.
—

Escuela pública de
niños, sita en la plaza de la Constitu-
ción.

—
Ypara entrega de pliegos, la

Cartería existente en esta Villa.
CIRCULAR NÚMERO 102

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 12 del Reglamento definiti-
vo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la Ley de epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
glosopeda en el término municipal
de Los Santos de la Humosa en las
circunstancias que a continuación se
expresan; debiendo, por tanto, las Au-
toridades, funcionarios y demás per-
sonas intereresadas cumplir y hacer
cumplir, lo más exactamente posible,
las disposiciones referentes a la ex-
presada epizootia, bajo las responsa-
bilidades que en las mismas se seña-
lan.

Lo que se hace público en cumpli-
miento del precepto legal citado.

El rematante constituirá en la Caja
General de Depósitos la cantidad de
1.500 pesetas en concepto de fianza
definitiva y abonará todos cuantos
gastos origine este concurso.

Becerril de la Sierra, a 2 de Octu-
bre de 1927.

Madrid, 24 de Diciembre de 1927.
El Secretario,

S. ViñalsJacinto Sanz

BERZOSA DEL LOZOYA (Núm. 21) (0.-2)
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.
Madrid, 29 de Diciembre de 1927

El Secretario,
Don Mariano Martín Ruiz, Juez mu-

nicipal y, por tanto, Presidente de
la Junta municipal de! Censo elec- Don Simón Viñals y Arroyo, Abogado

de los Ilustres Colegios de Madrid
y Soria y Secretario de esta Exce-

toral de Berzosa del Lozoya,
F. Ruano

Certifico: Que la Junta municipal
de mi presidencia, en sesión de 1 del
actual, y en cumplimiento del artículo
22 de la Ley de 8 de Agosto de 1907
y de las demás disposiciones vigentes,
ha designado para cuantas elecciones
fuese preciso celebrar durante el año
próximo venidero de 1928, los locales
que, respecto de cada Sección o Cole-
gio, se expresan a continuación:

(E.-2)
lentísima Diputación Provincial,
Certifico: Que en la sesión celebra-

da por la Comisión Provincial Perma-
nente en 21 del actual, con anuencia
del señor Jefe administrativo militar
de la provincia, y en cumplimiento de
lo dispuesto en las Reales órdenes de
24 de Mayo y 9 de Agosto de 1877, se
acordó que los suministros hechos a
las fuerzas del Ejército y Guardia Ci-
vilpor los pueblos de esta provincia,
durante el mes de Noviembre último,
se abonen a los precios siguientes:

fl YU H T A |VIIE liT 0 S
Sitio en que radican los animales en

fermos: Monte del señor Conde de Ro
manones.

ALCALÁDE HENARES

Zona declarada infecta: Dicho monte
La Comisión Municipal Permanen-

te, en sesión del 21 del corriente,
acordó habilitar un crédito de 1.900
pesetas para atender al pago de los
derechos reales correspondientes a la
inscripción en el Registro de la Pro-
piedad de la dehesa del Batán.

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infec-
ta de 100 metros, en cuya faja no ten-
drán acceso nilos animales enfermos,
ni los sospechosos, ni los sanos recep-
tibles a esta epizootia.

Sección única y Colegio único. —
Es

cuela Nacional de ambos sexos.
Igual se acordó designar la estafeta

de la Cartería rural de esta localidad
para entregar los pliegos con las actas
de escrutinio de las elecciones que se
efectúen durante el año próximo
de 1928.

Lo que se anuncia al público, por
término de quince días, de acuerdo
con el artículo 12 del Reglamento de
HaciendaMunicipal, pudiendo, duran-
te este plazo, formularse las reclama-
ciones pertinentes.

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadronamiento
y marca de enfermos y sospechosos;
prohibición del transporte de ellos,
como no sea para el Matadero, y co-
locación de letreros en la zona decía
rada infecta que digan «glosopeda».

Madrid,] 31 de Diciembre de 1927.
ElGobernador,

Carlos Martín

PESETAS

Ración de pan de 700 gramos^^^H
ídem de cebada de 4 kilogra-M

mos 1^592ídem de paja de 6kilcgramos 0,372
Litro de aceite 2 69
ídem de petróleo 1,40
Kilogramo de carbón 0,27
ídem de leña 0,134

0,45,16

Y para que sirva de notificación y
mandar al excelentísimo señor Gober-
nador Civilpara su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido la presente, que firmo en Berzo-
sa, a 3 de Octubre de 1927.

Alcalá de Henares, 23 de Diciem-
bre de 1927.

El Secretario,
Mariano Valiente

(Núm. 20) P. S. M Y para que conste, de conformidad
con lo acordado y a los efectos preve-
nidos en las disposiciones citadas, ex-
pido la presente, visada por el exce-
lentísimo señor Presidente de la Co-
misión, en Madrid, a 24 de Diciem-
bre de 1927.

(Núm. 3.382)

JUNTA MUNICIPAL
ElSecretario,

Bernardo García ALDEADELFRESNO
ElPresidente,

Mariano Martín
Las ordenanzas municipales de

exacciones que han de servir de base
para el cobro de los arbitrios y recur-
sos que se consignan en el presupues-
to ordinario de ingresos de este Mu-
nicipio para el próximo año de 1928. se
hallan formados y expuestos al públi-
co, por término de quince días, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, para
que durante dicho plazo de tiempo
puedan hacerse las reclamaciones que

DEL

CENSO ELECTORAL

BARAJAS DE MADRID
EL BERRUECO

Don Ángel Redondo Boldó, Secreta
Don Cecilio Cobertera y García, Se-

cretario suplente de la Junta muni-
cipal del Censo Electoral de esta
villa de ElBerrueco (Madrid),

Simón Viñals
no de la Junta munii
so electoral^^a^M

Pipa! del (Jen V.° B.°
P. A.

Certifico: Que la mencionada Junta,
n sesión de 1.° del actual, y en cum-

Certifico: Que la mencionada Jun-
ta, en sesión de primero de los co-

José Alonso
(Núm. 19)
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se consideren pertinentes, transcurri-
dos los cuales no serán oídas ningu-
na de las que se presenten.

se expone al público en la Secretaría
de esta Corporación, por término de
quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artículo 30¡> del Esta-
tuto municipal y el5.° del Reglamen-
to de la Hacienda municipal, fecha
23 de Agosto de 1924, a fin de que
pueda ser examinado por los contri-
buyentes de este Municipio y por las
entidades interesadas, y formularse
reclamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el
artículo 301 del. citado Estatuto y
conforme al artículo 6.° del mencio-
nado Reglamento.

y quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración.

a desconocerse quienes sean los men-
cionados herederos y el paradero de
éstos, llámeseles por edictos, que se
fijarán en el sitio público de costum-
bre e insertarán en la Gaceta de Ma-
drid y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, y se tiene por cesado en la re-
presentación ha venido ostentan-
do a nombré* de la doña Matilde Ji-
meno, al Procurador D. Victorino
Sanz. —Madrid, 27 de Diciembre de
1927— Ante mí, L. Ramón, A. Val-
dés.

Lo que en cumplimiento a lo man-
dado se hace público a los debidos
efectos.

Aldea del Fresno, 5 de Diciembre
de 1927.

El Alcalde,
José Hernández

Madrid, 29 de Diciembre de 1927.
El Oficial de Sala,

Francisco Sánchez Sola(Núm. 3 360)

(Núm. 6)
CASARRUBUELOS Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por el Procu-
rador D.Celedonio López Serranillos,
en nombre y representación de D. Ma-
nuel García Luzón y D.Nazario del
Llano, por sí o como apoderados de
D.Indalecio del Campo, se ha inter-
puesto un recurso Contencioso Admi
nistrativo sobre revocación de acuer-
dos del Ayuntamiento de Vicálvaro
de 28 de Octubre de 1927, que denegó
la reposición del de 13 de Septiembre
del mismo año, que desestimó los pla-
nos de parcelación del barrio de Bil-
bao.

Aprobado por este Ayuntamiento
'Pleno el Presupuesto formado para el
inmediato año de 1928, se expone al
piblico, en la Secretaría de esta Cor-
poración, por término de quince días,
contados desde el siguiente a la fecha
de este anuncio, según ordenan el ar-
tículo 300 del Estatuto Municipal y el
5.° del Reglamento de la Hacienda
Municipal, fecha23 de Agosto de 1924,
a fin de que pueda ser examinado por
los contribuyentes de este Municipio
y por las entidades interesadas, y for-
mularse reclamaciones ante la Dele-
gación de Hacienda de la provincia
por cualquiera de las causas indica-
das en el artículo 301 del citado Esta
tuto y conforme al artículo 6.° del
mencionado Reglamento.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, expido elpre-
sente edicto en Madrid, a 29 de Di-
ciembre de 1927.

Dado en Majadahonda, a 27 de Di-
ciembre de 1927.

El Oficial de Sala,
Francisco Sánchez Sola

(Núm. 3.380) (C—1)ElAlcalde,
Francisco Gómez

(Núm. 3.383)
Juzgados de primera Instancia

Aprobada por el Pleno del Ayunta-
miento la nueva Ordenanza del arbi-
trio de Pesas y Medidas, se expone al
público, en la Secretaría, por el tér-
mino de quince días, a los efectos de
reclamación;

CONGRESO

Madrid, 24 de Diciembre de 1927
El Oficial de Sala,

Ledo. Emilio de Ignesón
(Núm. 3.369)

En virtud de providencia dictada
con fecha de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Con-
greso de esta Corte, en autos seguidos
por el procedimiento que establece el
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, a instancia de doña Ma-
ría Alcayaga y Ollacarizqueta, contra
doña Casimira Sanz Pastor y D. Juan
Manuel Montesinos, se saca a la ven-
ta, en pública y primera subasta, la
siguiente

Casarrubuelos, 19 de Diciembre
de 1927.

Majadahonda, 22 de Diciembre
de 1927.

El Alcalde,
Daniel Díaz

El Alcalde,
(Firmado) ElProcurador D.Esteban Perales,

en nombre de la Cámara Oficial de la
Propiedad Urbana de esta Corte, ha
interpuesto recurso Contencioso Ad-
ministrativo ante el Tribunal Provin
cial contra el acuerdo de la Delega-
ción de Hacienda de la provincia de
Madrid de 22 de Noviembre último,
desestimando una reclamación contra
el presupuesto del Ensanche para el
ejercicio de 1928, y dicho Tribunal ha
mandado que se publique el presente
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el ne-
gocio y quieran coadyuvar en él a la
Administración.

(Núm. 3.339) (Núm. 3.364)

HORTALEZA SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX
Terminada la confección de los pa

drones de arbitrios municipales que
a continuación se expresan para el
ejercicio de 1928, se exponen de ma-
nifiesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante el tér
mino de quince días hábiles, a los
efectos de su examen e interposición
de reclamaciones por los contribu-
yentes interesados, ad virtiéndose que,
transcurrido dicho plazo, serán re-
sueltas las reclamaciones deducidas,
siendo, a su vez, desestimadas por
extemporáneas todas las que se pre-
sentasen con ulterioridad:

Aprobado por el Ayuntamiento
Pleno el presupuesto municipal or
dinario para el año de 1928, así como
también las Ordenanzas municipales
para las exacciones acordadas, que
integran el mismo, se halla de mani-
fiesto al público, por quince días, en
la Secretaría de dicho Ayuntamiento,
a fin de que pueda ser examinado y
hacer las reclamaciones que viere con-
venirle ante la Delegación de Hacien-
da de la provincia.

Finca
Una casa en Vallecas y su calle de

Santa Teresa, veintidós, ba-
rrio de Doña Carlota, partido
judicial de Alcalá de Henares,
provincia de Madrid. Linda:
por su frente o Poniente, con
dicha calle de Santa Teresa;
por la derecha, entrando, o Me-
diodía, con la casa número vein-
te de la misma calle, propiedad
de doña María Espinosa, por la
izquierda o Norte, con la casa
número veinticuatro de la mis-
ma calle, propiedad de D.Bau-
tista López, yespalda o Salien-
te, con tierra antes de D. An-
tonio Aguirre, y hoy de don
Juan Aguirre. Tiene toda la
finca una superficie de qui-
nientos veinte metros tieinta y
nueve decímetros cuadrados, de
los que hay edificados en dos
plantas y boardillas ciento
ochenta metros cuadrados, y en
planta baja ciento diez metros
cuadrados. En total edificado,
doscientos noventa metros cua-
drados, destinándose el resto
de dicha total superficie a patio
central.

San Agustín del Guadalix, 22 de
Diciembre de 1927. Lo que, en cumplimiento de lo man-

dado, se hace público a los indicados
efectos.El Alcalde,

Matías de la SernaPadrón sobre inquilinatos.
Padrón sobre rodaje o arrastre de

vehículos por vías municipales.
Padrón sobre limpieza de pozos

negrosH

Madrid, 27 de Diciembre de 1927.
El Oficial de Sala,

Francisco Sánchez Sola
(Núm. 3.368)

TRIBUNAL PRO VTNCIAL

WFi bre pozos Se agua y no-
rias.

DE LO

CONTENCIOSO -ADMINISTRATIVO
Padrón sobre p irros PROVIDENCIAS JUDICIALESsobre carruajes de lujo.
Hortaleza,21 de Diciembre de 1927.

El Alcalde,
Federico Núñez

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él ala Adminis-
tración, se anuncia que por D. Conra-
do Alonso Rodríguez se ha interpues-
to,un recurso Contencioso sobre revo-
cación de acuerdo del Ayuntamiento
to de esta Corte de 10 de Octubre de
1927, ppr el que se deja cesante al re-
currente, sin opción a nuevo ingreso,
en el cargo que desempeña de guar-
dia de Policía urbana, -,

Audiencia Territorial de Madrid

(Núm. 3.350) Don Francisco Sánchez Sola, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,LAS ROZAS DE MADRID
Certifico: Que en los autos seguidos

ante este Tribunal, en grado de ape-
lación, por doña Dolores y doña Caro-
lina Anuarbe Gómez, con doña Matil-
de Giménez Cátala, sobre pago de
7.35-Opesetas, Relatoría Secretaría del
Licenciado D. Ramón Alvarez Vái-
das, y a escrito del Procurador don
José López Batanero, ha recaído la
siguiente '

En armonía con lo determinado en
el artículo 300 del Estatuto Municipal
y en los artículos 5.° y 6.° del Regla-
mento de la Hacienda municipal, que-
da terminado y expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,,
por el plazo de quince días, el presu
puesto municipal ordinario formado y
aprobado por este Ayuntamiento Ple-
no para el próximo año de 1928, pasa-
dos los cuales sin haber reclamaciones
quedará firme dicho presupuesto.

Dicha subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día
seis de Febrero próximo, a las once,
sirviendo de tipo para la misma el de
veinte milpesetas, y con arreglo a las
siguientes condiciones:

Madrid, 28 de Diciembre de lí27
El Oficial de Sala,

Ledo. Enrique Torres ,.

Primera. Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar los lici-
tadores el diez por ciento de dicha

Don Eduardo García Nuevo ha in-
terpuesto recurso Contencioso Admi-
nistrativo ante el Tribunal Provincial
contra el acuerdo del Tribunal Econó
mico Administrativo, de 30 de Sep-
tiembre del corriente año, referente a
procedimiento de apremio contra don
José L Campúa por débitos de con
tribución industrial de 164 funciones
celebradas en el cinematógrafo «Ro
yaity», y este Tribunal ha mandado
se publique el correspondiente anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en el negocio

Providencia
Señores de Sala segunda: Puebla

Ballesteros.
—

Fernández.
—

Pando.— suma
Las Rozas, 19 de Diciembre de 1927.

El Secretario,
Diego Casas

El anterior escrito únase al rollo de
su razón,- hágase saber la existencia
de estos autos a los que resulten ser
herederos de la finada doña Matilde
Jimeno Cátala, requiriéndoles a la
vez, para que, si vieren convenirles,
comparezcan en los mismos, dentro
del término de quince días, a soste-
ner los derechos de aquélla; bajo
apercibimiento de que, dé no verifi
cario, se declara desierta la apelación
por la misma-mterpuesta, y mediante

Segunda. Que no se admitirá pos-
tura alguna que sea inferior a dicho
tipo.

MAJADAHONDA Tercera. Que los autos y la certi-
ficación del Registro estarán de mani-
fiesto en la Secretaría; que se entende-
rá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y

Don Francisco Gómez Alvarez, Al
calde- Presidente del Ayuntamiento
de este pueblo,
Hago saber: Que en sesión de hoy

ha sido aprobado por este Ayunta
miento Pleno el presupuesto forma-
do para el inmediato año de 1928, y
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queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Segunda. Que para tomar parte
en la subasta deberán los licitadores
consignar, previamente, sobre la mesa
del Juzgado o en la Caja general de
Depósitos una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

por medio del presente, que con ocho
días de antelación, por lo menos, al
señalado, se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia.

LATINA
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito de la
Latina de esta Corte, en diligencias
preparatorias de ejecución promovidas
por D. Acacio de Luelmo Barajas,
contra D.Perfecto de Luelmo Bara-
jas, se ha acordado, a instancia de la
parte actora, citar a este señor para
que comparezca en la Sala audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, el día
dieciséis del actual, a las once de la
mañana, a fin de que preste declara-
ción para el reconocimiento de la fir-
ma puesta al pie de un pagaré de cin-
co milpesetas, fecha veintiocho de Di-
ciembre de mil novecientos veinticua-
tro.

Dado en Madrid, a tres de Enero
de milnovecientos veintiocho. Dado en Madrid, a 3 de Enero de

milnovecientos veintiocho
El Secretario,

Ledo. Pedro Taracena

El Secretario,
Luis Moliner

V.° B."
El Juez de primera instancia, Tercera. Que los autos y la certifi-

cación del Registro de la Propiedad
a que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la ti-
tulación, y que las cargas y graváme-
nes anteriores y las preferentes al eré
dito del actor quedarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate, y que en el aóto de la subasta
deberán los rematantes aceptar las
obligaciones referidas que consigna la
exprésala regla octava del menciana
do precepto legal; ad virtiéndose que,
si el rematante no las acepta, no le
será admitida la proposición que hi-

V.° B.°
ElJuez de 1.a instancia,

Abarrátegui

Luis de Blas
(A.—24)

HOSPICIO (A.—20)

El señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, en providencia dictada en los au-
tos ejecutivos de procedimiento suma-
rio que, con arreglo al artículo ciento
treinta y uno de la vigente Ley Hipo-
tecaria, sigue el Procurador D. Euge-
nio Sánchez Valdemoro, en nombre
de D. Rafael López Vera, con D. Ra-
fael Juan y Seva García, sobre recla-
mación de cantidad, ha acordado sa-
car a la venta, en pública subasta,
por primera vez, y en el precio de se-

senta mil pesetas, estipulado en la es
critura, la finca hipotecada a la segu-
ridad de dicho préstamo, o sea la si-

En virtud de demanda ejecutiva
que por repartimiento correspondió a~
este Juzgado, formulada por el Pro-
curador D.Ruperto Aicua, en nom-
bre de doña María Natividad Hernán-
dez, contra D. Gonzalo de Anta, so-
bre pago de mil doscientas cincuenta
pesetas, importe de una letra de cam-
bio, intereses legales desde su protes-
to y costas, se despachó ejecución
por auto de veinticuatro del actual,
contra los bienes del deudor, y por no
conocerse su actual domicilio por ha-
llarse en ignorado paradero, así como
la persona encargada de sus bienes,
sin hacerle, previamente, el requeri-
miento de pago, se ha practicado el
embargo de la casa número veintio-
cho duplicado de la calle de Palencia,
de esta Corte, con sus rentas en can-
tidad bastante a cubrir las expresadas.

En su consecuencia, y por el ignora-
do paradero de D. Perfecto Luelmo
Barajas, yo, el Secretario, le cito por
medio de lapresente, que se publicará
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a los fines y para el día y hora
acordados, con la prevención de que,
sino comparece, le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

ciere Madrid, cuatro de Enero de mil no-
vecientos veintiocho.Una casa en construcción, en esta Cor-

te, distrito judicial y munici-
pal de Palacio, camino de la
Casa de Campo, sección segun-
da del Registro de la Propie-
dad de Occidente, señalada con
el número diez provisional del
paseo del Comandante Fortea,
antes Pradera del Corregidor.
Linda: al Oeste o fachada, en
línea de quince metros cuaren-
ta y dos decímetros, con el
mencionado paseo del Coman-
dante Fortea; alNorte omedia-
nería izquierda, entrando, con
el lavadero número ocho, pro-
piedad de D. Ricardo Verdeal,
en línea de treinta y siete me-
tros quince centímetros; al Sur
o medianería derecha, con so-
lar y edificaciones adjudicados
a D.Inocente Fernández San
Frutos, en línea de treinta y

guíente
Todo lo cual se anuncia al público

por medio del presente, que, además
de fijarse en el sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado un ejemplar,
se insertarán otros con veinte días de
antelación, por lo menos, al señalado,
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y en la Gaceta de Madrid.

ElSecretario,
Francisco deP. Rives.

(A.—23)

VALDEPEÑAS
En su virtud se cita de remate al

D. Gonzalo de Anta por medio de
edicto, concediéndole el término de
nueve días para que se persone en los
autos y se oponga a la ejecución si le

Don Alfonso Rodríguez Dranguet,
Juez de instrucción del partido de
Valdepeñas,

Dado en Madrid, a treinta y uno de
Diciembre de milnovecientos veinti-
siete. Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza a un sujeto de unos
veintitantos años de edad, de regular
estatura, cara delgada, amarillenta,
con gafas, vistiendo americana oscu-
ra, pantalón claro, chanchullo, y som-
brero de paño verde, que según pare-
ce es natural de Zafra y vecino de Cá-
diz, que la noche del 30 de Noviem-
bre último sustrajo del Hotel Cervan-
tes, de esta Ciudad, unas 1.000 pese-
tas en billetes, y alhajas por valor de
unas 15.000 pesetas, y cuyo actual
paradero se ignora, para que dentro
del término de diez días, que empe-
zarán a correr y contarse desde el si-
guiente al en que copia de la presente
aparezca inserta en la Gaceta de Ma-
drid y Boletines Oficiales de Ciudad
Real y Cádiz, comparezca ante este
Juzgado, con el fin de practicar las
diligencias acordadas en sumario que
se sigue por robo; prevenido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde,
parándole los perjuicios a que hubierelugar.

El Secretario,
Ledo. Pedro Taracena

V.° B.°

conviniere

Madrid, veintiocho de Diciembre
de mil novecientos veintisiete.

ElSecretario,
José María de Antonio

El Juez de 1.a instancia,
Abarrátegui

(A—22) V.°B.°
El señor Juez,

Abarra teguiEl señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, en providencia dictada en los au-
tos ejecutivos que sigue el Procura-
dor D. Antonio Guisasola, en nombre
de D.Félix Gómez Fernández, con-
tra D. Gaspar Martín Marcos, sobre
reclamación de cantidad, ha acordado
sacar a la venta, en pública subasta,
por segunda vez y con la rebaja del
veinticinco por ciento del tipo que
sirvió de base a la primera, o sea en
la cantidad de mil seiscientas setenta
pesetas diez céntimos, los bienes em-
bargados al deudor en dichos autos,
consistentes en varios géneros de ca-
charrería y los enseres propios de una
industria de fabricación de pan, entre
los que se encuentra un motor eléc-
trico A. E. G., de cinco HP., en buen
uso, una amasadora y una refinadora,
habiéndose señalado para que dicho
acto tenga lugar el día diecisiete de
Enero actual, a las once de su maña-
na, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en el piso principal de la
casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de esta Corte, bajo
las siguientes condiciones:

(D.-3)

siete metros quince centíme-
tros, y al Este o testero, con
solar adjudicado a doña Filo-
mena Fernández San Frutos,
en línea de quince metros cua-
renta y dos centímetros. Afec-
ta en su forma dicho solar en
proyección horizontal de un
cuadrilátero rectángulo, cuya
superficie plana, determinada
por las líneas descritas de fa
chaday medianería, es de qui-
nientos setenta y dos metros
ochenta y cinco decímetros cua
drados, equivalentes a siete
mil trescientos setenta y ocho
pies cuadrados y treinta dóci
mos de otro, de la que se edifi-
can unos cinco mil novecientos

HOSPITAL

En virtud de providencia de esta
fecha, dictada por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Hos-
pital de esta Corte, en autos de juicio
ejecutivo, promovidos por el Procura-
dor D.Eugenio Sánchez Valdemoro,
en nombre y representación deD. Es-
teban Cas tejón Martínez, contra don
Mariano González Ortiz, sobre recla-
mación de tres mil quinientas pesetas
de principal, gastos de protesto de
una letra de combio, intereses legales
y costas, cuyos autos se encuentran
en período de procedimiento de apre
mió, se hace saber el estado de los
mencionados autos a D. Antonio Saiz
Sepúlveda, posterior acreedor hipote-
cario del demandado dicho, por lo que
se refiere a un solar y edificaciones,
situados en Carabanchel Bajo, sitio
del Hospital Militar, Camino de las
Animas, y cuyo domicilio se descono-
ce, con el fin de que pueda intervenir,
si le conviniere, en el avalúo y subas
ta del audido inmueble; bajo aperci-
bimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

Alpropio tiempo ruego y enoargo
a todas las Autoridades y Agentesde la Policía judicial, procedan a la
busca y captura de dicho sujeto, po-niéndolo, de ser habido, a disposición
de este Juzgado juntamente con el
metálico y alhajas que le fueren en-
contradas en su poder.

ochenta y seis metros treinta
decímetros, destinándoseel res-
to a siete patios de luces; cons-
tará de planta baja, principal,
primera, segunda y tercera, con
cinco huecos en la primera y
seis en la- restantes.

Dado en Valdepeñas, a 5 de Di-
ciembre de 1927.

El Secretario,
Tomás López

Alfonso Rodríguez
Para que dicho acto tenga lugar se

ha señalado el día dos de Febrero pró-
ximo venidero, a las once de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sita en la casa número uno
de la cabe del General 0astañ"8, piso
principal, b-jo las siguientes condi-
ciones:

Primera. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar, previamente, sobre la mesa
del Juzgado o en la Caja general de
Depósitos una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento de dicho
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

(B.-1.985)

Dado en Madrid, a veintiocho de
Diciembre de mil novecientos vein-
tisiete.

ORIA Y GALINDEZ
JOYERÍA Y PLATERÍA

Primera. Que sirve de tipo para la
subasta la suma de sesenta mil pese-
tas fijadas en la escritura, no admi
tiéndose postura que sea inferior a

Segunda. Que podrá hacerse el
remate a calidad de ceder a un terce
ro y que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

El Secretario,
Juan Conté Lacoste

CLAVEL,8, Y CARRERA SAN JERÓNIMO 1.
MADRID

V.°B.°
El Juez,

Francisco Fabié
IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerdo, 70.
Teléfono 53.202

dicho tipo, pudiendo hacerse el rema
te a calidad de ceder a un tercero. Todo lo cual se anuncia al público (A.-21)


